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RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr.; En eL recurso contencioso-administrativo núme
ro 476/73, seguido en· única instancia por la Sala de lo ,Cónten- _

-cioso-4drninistraUvo de la Audiencia Territorial de Gratlll9-&,
wpOT don Jase Padilla Gutiérrez. mayor de. edad._ viudo. Oficial
de Administraci6h de .{ustici:a, Jubilado, vecino "de Jaén, aveni
da eré Madrid; JI, qu~ vino ,representadp por el Procurador--d~n
Enrique Ceras Cóntreras y dirigido .. por el Letrado don'. Pédro
José Padilla ROdríguez, siendo demandada la Administración
'General del Estado, Díreccitm General de- Justicia•. representada
'1~dirigida por el ;señor Abogado del Estado. €uantia ;.fndetermi
nada, ha dictado sentencia la mencionada Sala con fecha cinoo
de julio de· mil novecientos setenta y cyatro, cuya parte dis-po~

sitiva .. es como sigue: -

\RUlZ-JARABO

••
ORDEN de 2 qe octubre de 1974 por la que se· da
cumplimien.to a la sentencia dictada por la Sala
Contencioso.-Admintstrativo dBla Audte:ncia Terri
torial de Granada. en ,el 'recur¡o contenctwo-eulmi
nistrativo número 476/73.
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Ilmó. Sr. Director general de Justicia.

•
Ilmo. Sr. Director. general de Jus.ticia.

~..-Fallamos que debemos :declarar y dec1aramos inadmisi.ble el
recurso interpuesto por don José Padilla Gutíérrez tontra. la
Resolución de la Dirección ~rieral de Justicia de 23 de octubre

,de 1973, que' acordó 1\0 reconocer los servícios,prestadosporel
recurrente en-el Tribunal Provincial de lo Contencioso-Adminis
trativo de 'Jaén, previos a la cgnstoltución del Cuerpo, y contra la
denegación del recurso de reposición Ele fecha 19 de noviembre
del mismo año. Sin' expresa impoSición de costas.'

FirJ!le Que sea esta selltenCia'y co-nl testimonio ,de ella. devué-l';'
vase, el .expediente .adminlstrativo~al, Centro de procedencia. _

Así por e~ta nuestni sentencia 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos." .,

En su virtud este Minist,erio, d'e conformidad con lo. estable~
cido. eula Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio~o~Admi.
nistra,tiva de 27 de dic1embrede, 1956; ha dispuesto que se cum
pIaen sus propios térmlnos la· expresada sentencia.

. Lo que digo a V. I. para S14 conocimilWtO" y ,demás efectos:
Diós guarde....V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1974.

.. Fairamos; ,Que desestimando el recur:so, contenqióso-admi..
nistrativo interpuesto por el Procurador don José' :Maria Cam~

- pillo Iglesia&; en nombre y representaci.ón de' don Angel ,de
Vargas Gortés, frente la. la Adihinistraci~lO General deL Estado
y contra Jas Resoluciones de la Dirección General de Justicia
de 5 de noviembre de 1973, que desestimO el recuraa,.de, repo-

• sic-i6n interpuesto contra la Resolución de' dicha Dirkcfón"Ge-.
neral de' 8 de- octubré, del mismo año, por la que se ,denegó
al recunente la petición de reconocimiento de los servicios
prestados con adterioridada la Creación aeI Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de JusfJcia" a todos los efectas, y
especialmente al de trieuioa,' debemos declarar y- declaramos
conformes a derecho ,los aludidos actos administrativos. Todo
ello sin hacer condena en costas. .

y para que esta sentEméla "8e'nev~ a puro_', debido efecto
una vez firme, remítase testimonio de la misma, junto con
el ,expediente administrativo, al órgano de-procedencia, 'el cual
acusara recibo en el término de diez días. y déjese constancia
de esta resoluCión ~ el rollo de la Sala.

Así por esta nuestra sentencia, definiti.vamente- juzgando.
lo pronutrciamos, inandamos y fi-rmamos,-,Juan Antonio Rossig

. nob,-José María López-Asúnsolo.-Miguel Lillo,:-,,"Rubricados.•

1, En --Su virtud, es'te Minist~riO',de conformidad con lo 'esta
blecidcf en· la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso

< Administrativa de 27 d-e diciell}bre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

LO ,que"cijgo a V. L para su conocimiento i( demás efectos.
Díos guarde a V. L muchos años.
MadrId, 30 pe septiembre. de 1974.

En su 'virtud este,M~nisterio,de conformidad con 10 estable-
-ciclo en la Léy reg\Jl:ackita de la Jutisdtqción Contencioso~Admi~
nistrativa- de 27 de ijiciempre de 1956. ha dispuesto que se cumpla
en sus'Ptopios términos la· expreSada' sentenCia. -

Lo que 6:>municoa V; I~ 'para su conocimiento. y" efectos.
Dios guarde a. V. t ...múchos a-~O$-. •
M~.drid, 30 de junio. de 1914.

OBDEN de 30 de $ePtie~re de lf114 por-la que
se acuerda dar cUmj)ümiento en sus propios tér
minpe 4 la senündá dicíGd4por .. saCo tia ~
Contencioso-Admi,niitrati-vo de la Audjencta Terri~
torial de Cáceres, ,ttnel recurso nÚm8rol45/1973.

Untó, Sr,: En el- rtlCUJ'SO COII,tencloso-administtativo llÚme
r~ 14511973, interpuesto por don "Anpl de Vargas CortM, re
presentaqb})9r etProc\U'adQl" don José ,Mana Cat»pillo Iglesias,
bajo la. dlrecc:lóndOl Letraú<> d.....loolé Manuel Matino Gallego.
contra la Admini~tracióaPúbliCa.. ·repres.entacla y defendida por
e}.; señor Abogado'4el Estado; sobre impugnación d-eR9soluciónes
de la Dirección Cilneral de- Justicia, Q1Ie le:dene,pmm él ~_
nocimiento de- Iosle'tVtci05'p~08porel~ eosao Auxi
liar en- el Juzgiodo de Prtm~·InstaI:J:cla a lBstniCCiólt de, Almen
draJej-o,_, se ha, IlCtado ,~ntéDCia,'_ 1& Sala de lo:Conte:ndoso
Administrativo' de la Aud.iel)Cia,TetrI1ort81deQtceresCOll-techa
I~ ,de fulio:d.el corriei1te afto: CUY"~ ctilposi-tivaes como
slJue: '

MINISTERIüDE - JUSTICIA.

ORDEN-de 39 d@ junto de.1974 por .1Ct que 'S6 acuer
da _dar _cumplimiento .en _suspropíos términos a
la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo en el -recurso n~mero 89-72. .

En el _recursocontenci<)so-actminístrativo número 89/72" inter
puesto por'" don VictoÍiano Sempere Bererrguel', PepÍ"esentado y
defendi~o por el Letrado "dOn Arturo Lacta.ustra y P.ernández de
Liencres, contra la Administración, repre~ntaday defendidá por
el ~eñor_Abo3&do del Estad9. l3abre _impugnación de resolución
"del- Ministerio .de. Justicia d,- 28 da febrero de 1912 que declaró
improcedente" .elrec\ftso dei'eposicióncontra otra de 23 de di
ciembre de 1971 -q\1e: désestimó el reconocimiento. a efectos de
trienios•. del ~ tiempo' que p'ermaneció separado del servicio" se
ha dictad,;) sentencia con fecha 13, de mayo último por la Sala
Quiñta del Triblii:lal Supre~o,.u'Y~ parte despositiva, dice así:

..Fallamos: Que rechazando las causas.de inadmisibilidad. del
recurso, alegados por el Abogado del Estado al amparo de' loes~
tablecido en los &l'tlculcs. B2~c)" y 40,s}, en relación-con el
52, 1l, de, la Ley, JuriSdic::cional y'con desestimación dél oontfi:ln
cioso-administrativo ,inte-rpuesto eIl _nombre y ..r:epresentact9li, da
don Victoriano Sempere 8érenguér; funcionario del Cuerpo Es
pecial. Masculino de InstttuciQnEls Penitenciarias. ~n situación
de jubilado, contra Resoluciones de la -Dirección General de di-'
chas Instituciopes ,.de 23 de diciembre de llRI y'a, de ~brero
de 197,2 por los que, respectivamente, se denegópetic~ón dedu
cida sobre reconocimiento~ a efei;tos de trienios,. ~1 tiempo Clue
permaneciÓ sepiM'fl-de d~l servicio como ronsecuencia'de depura
ración, político-social, en cuyo expediente fué. acordada, la read
misión al servicio, y:¡.e desestimÓ el recurso de reposición. pro
movido respec.to a 181 citada Eln primer lugar, debemos dec-larar
y declaram0e.. que,·las r~.:>lucio~,es recurridas son conformes a
DerechO ".{ queda¡¡, EU1 su consecuencia, .válidas y subsIstentes,
absolviéndose a la Administración de la demanda ,y sus preten
siones; sin hacerse e!!pecial declarat:ión fiobre imposición' de
tost~s. .'. ," t-

Así por nuestra sentsDcia,',gue se; publicará en el :'aol~tfn

Oficial. del EsiJll,¡kl", e iil~rtará en la. "Coiee::ción Legislativa",
definitivamente juzgando lb pf\::munciamos,mandamosy. fir-
mamas,,,· "

RUIZ-JARABO.

• Ilmo. Sr. Director',gener~l de Instituciones Pen~_tenciarias.


